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IZQUIERDA UNIDA INSTA AL EPISCOPADO ARAGONÉS A RESPETAR A LAS CORTES DE ARAGÓN
IU denuncia que el Episcopado Aragonés hace en su última Carta Pastoral una interpretación “malintencionada y retrógrada” de la conocida como Ley de Muerte Digna 
Zaragoza, 5 de mayo de 2011.- “Instamos al Episcopado aragonés a respetar a Las Cortes de Aragón que, en legítima representación de los ciudadanos y ciudadanas que les eligen y votan, no como los obispos, cumplen su papel constitucional de legislar y hacer leyes”, manifiesta Adolfo Barrena, candidato a la presidencia del Gobierno de Aragón por IU, en respuesta a la Carta Pastoral del Episcopado aragonés sobre la Ley de Derechos y Garantías en el proceso de morir y de la muerte.
Barrena recuerda que “una de las leyes aprobadas por el Parlamento aragonés es ésta que, conocida como Ley de Muerte Digna, respeta la orden constitucional y nuestro Estatuto y regula los derechos de las y los ciudadanos y las obligaciones de la Administración Sanitaria para las personas que se encuentren en el proceso de su muerte o que afronten decisiones relacionadas con dicho proceso, con el objeto de proteger la dignidad de la persona y asegurar la autonomía del paciente y el respeto a su voluntad en este proceso”.

“Sin embargo, -continua-  el Episcopado interpreta texto legislativo de manera ‘malintencionada y retrógrada’, ya que dice que es una ley de eutanasia encubierta”. En este sentido, cabe recordar que la ley aprobada en Las Cortes no contempla la regulación de la eutanasia. “Por el contrario, el rechazo de tratamiento, la limitación de medidas de soporte vital y la sedación paliativa no deben ser calificadas como acciones de eutanasia, porque dichas actuaciones nunca buscan deliberadamente la muerte, sino aliviar o evitar el sufrimiento”, señala Barrena.

Ante la Carta Pastoral, Izquierda Unida advierte al Episcopado que “el derecho a la vida no debe confundirse con la obligación de vivir, que es lo que se desprende del texto aprobado por los obispos”.
“La jerarquía católica debe respetar la ley aprobada en el Parlamento y aceptar el derecho de las personas enfermas a rechazar una determinada intervención sanitaria, porque es la manera de mostrar un exquisito respeto a la autonomía personal, a la libertad de cada uno para gestionar su propia vida, asumiendo las consecuencias de las decisiones que toma”, concluye. 



